
 

INFORME DE ACTIVIDADES 
 

Datos básicos del Contratista 

Nombre del prestador del 
servicio: 

GIOVANNI ANDRES ANDRADE PEÑA 

Número de Identificación: 93.414.401 

Correo electrónico: Giovanni.andradep@conalgodon.com.co 

Numero de Celular: 3186899997 

 

Datos básicos del Contrato 

No. Contrato: DJ- 001-24 FFA 

Tipo de Contrato: 
Contrato de Prestación de servicios profesionales o de 

apoyo a la gestión 

Fecha de inicio: 01-07-2024 

Fecha de terminación: 31-12-2024 

Objeto: 
El Contratista se obliga a prestar sus servicios 

profesionales como Secretario Técnico Regional para la 
Región del interior 

Periodo supervisado: 15-12-2024 al 31-12-2024 

 
 

SITUACIÓN ACTUAL DE LA ACTIVIDAD ALGODONERA 

 
Concluye la actividad de desmote en el interior , el panorama algodonero para el 2025 es crítico , 

ya que la poca gestión del gremio ante el momento coyuntural del cultivo frente a  aristas 

fundamentales como materiales de siembra regionales nacionales , elevados intereses por parte 

de las agremiaciones en los servicios que presta al agricultor , falta de acompañamiento y políticas 

claras frente a este manejo ha hecho que muchos de os agricultores de tradición del cultivo migren 

a otras actividades más serias o estables. 

 

 

 

 



 

la demora en los pagos y la falta de una estructura sólida de gestión gubernamental como la 

pueden tener otros gremios está haciendo que el cultivo de algodón en Colombia desaparezca y 

por lo que se puede percibir no asoman  vientos de cambio a un cultivo tan emblemático, 

tradicional y que fue eje fundamental en el eslabón económicos de algunos departamentos como 

lo es el Tolima. 

En cuanto a los costos de producción 2024 a pesar de que el país cuenta con un sistema de 

financiación preferencial para la agricultura, a cargo de Finagro, los algodoneros casi no utilizan 

estos créditos debido a la complejidad y rigidez de los bancos para su operación. Como actividad 

de corto plazo, el algodonero requiere de un sistema de financiación flexible que se acomode a 

su proceso productivo y esta función es adecuadamente atendida por las casas comerciales de 

insumos y semilla que entregan los insumos a crédito a las empresas algodoneras para su 

utilización de acuerdo con las necesidades del cultivo. El costo financiero es más elevado, pero 

es un sistema ágil y eficiente, el costo de los insumos se han sostenido en su mayoría de la 

campaña anterior a esta que se esta cerrando en la zona del interior. 

 

 



 

 
 
 

Figura 1.  Resumen del comportamiento de las características en HVI Interior campaña 2024. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

F2. Articulo del ICAC donde se argumenta que parte de decrecimiento de las áreas en 
Latinoamérica, se debe al aumento en la inflación económica de los países algodoneros que la 
conforman. 

 
 



 

 
 

Figura 3.pronostico del clima para la quincena 2 en la zona interior. 
 

 
 

Ejecución de Obligaciones 

1. Promover las 
siembras de 
algodón en la 
zona de interior  
del País.  2. 
Promover entre 
los productores y 
agremiaciones 
relacionadas, la 
imagen del FFA 
y sus funciones. 
 

Concluyo el periodo de siembras para la zona del interior se espera una 
intención de siembra de entre 5000 a 6000 hectáreas. 
 
 

El reporte se actualizara en la siguiente campaña 2025 

3. Participar 
activamente en 
el diseño, 
desarrollo 
ejecución y 
seguimiento de 
cada uno de los 
proyectos que se 
implementen con 
recursos del FFA 

  
 
 
No hay reporte de estas actividades ya que se realizaron durante el mes de 
abril 
 
 
 
 
 



 

Ejecución de Obligaciones 

o en 
cofinanciación 
con otras 
Entidades 
nacionales o 
internacionales 
relacionadas con 
el Subsector 
algodonero del 
país.  

 
 

 
No hay reporte 
 
 

4. Prestar apoyo 
técnico y 
logístico a los 
profesionales 
agropecuarios 
que estén directa 
o indirectamente 
vinculados en el 
desarrollo de los 
proyectos 
algodoneros que 
sean. 5. Servir 
de canal de 
comunicación 
entre las 
regiones y 
CONALGODON-
FFA. 6. 
Organizar y 
divulgar entre los 
productores, 
gremios 
relacionados y 
asistentes 
técnicos, cada 
uno de los 
eventos 
desarrollados 
por 
CONALGODON-
FFA, o en 
coordinación con 
organismos 
nacionales e 
internacionales  
 

Las capacitaciones están programadas para la segunda quincena del mes de 
enero 2025 con enfoque a evitar trazas o presencia de melaza en la fibra del 
algodón, también en evitar la presencia de partículas  o  residuos de cosecha 
en la fibra desmotada. 

No hay registro de esta actividad. 



 

Ejecución de Obligaciones 

7. Capacitar y 
socializar a los 
productores, 
gremios 
relacionados y 
asistentes 
técnicos en 
aspectos  

Las capacitaciones están programadas para la segunda quincena del mes de 
enero 2025 con enfoque a evitar trazas o presencia de melaza en la fibra del 
algodón, también en evitar la presencia de partículas  o  residuos de cosecha 
en la fibra desmotada. 

Durante este mes no se realizaron capacitaciones relacionadas con este 
punto 

8. Proyectar, 
revisar y 
consolidar 
cuando sea 
requerido por la 
Dirección de 
Cadenas 
Agrícolas y 
Forestales las 
respuestas a 
solicitudes de 
información, 
quejas, reclamos 
y derechos de 
petición 
realizados por 
personas 
naturales, 
jurídicas y entes 
de control.  

No se registran solicitudes o desacuerdos durante este periodo de ejecución 

No hay registro de alguna actividad relacionada con este punto. 

9. Participar en 
las mesas 
sectoriales 
promovidas o 
coordinadas por 
el ICA (Consejos 
MIP), el SENA, 
Mesas 
Agrocilmáticas u 
otras mesas de 
carácter 
regional, 
relacionadas con 
el cultivo del 
algodón.  

Durante este periodo no hubo convocatoria por parte del ICA frente a algún 
evento fitosanitario (MIP). 

No hay registro de algún evento relacionado con este punto. 



 

Ejecución de Obligaciones 

10. Organizar las 
giras o eventos 
requeridos para 
socializar el 
estado y 
resultado de los 
proyectos 
aprobados por el 
FFA o 
coordinados con 
microorganismo
s nacionales o 
internacionales. 

No hay reporte de este tipo de actividades 

No hay registro de algún evento relacionado con este punto. 

11. Durante la 
época de 
desmote, 
presentar 
semanalmente 
un informe sobre 
el 
comportamiento 
y avance de esta 
labor.   

Reporte de producción y desmote campaña 2024. 

 
12. Plantear ante 
el Director de 
Proyectos del 
Fondo de 
Fomento 

Reuniones de carácter virtual con el equipo de técnico de Conalgodon-ffa con 
el objetivo de retomar la conformación de las cadenas productivas del algodón 
a nivel regional-departamental y así generar propuestas solidad ante el ente 
de control nacional, además de consolidar las actividades a desarrollar durante 
el mes en curso. 



 

Ejecución de Obligaciones 

Algodonero las 
necesidades de 
la zona que a su 
juicio sea 
relevantes de 
estudiar y 
corregir. 

 
13. Apoyar 
directamente la 
ejecución del 
programa de 
información 
estratégica para 
el manejo 
integrado del 
picudo, plagas y 
enfermedades 
del cultivo del 
algodón para el 
año 2024. Lo 
anterior 
mediante la 
instalación de 
trampas, 
realización de 
monitoreo 
quincenal de la 
presencia del 
picudo 
algodonero del y 
manejo del 
material 
etológico en las 
regiones 
descritas en el 
objeto del 

 Control de antonomus Grandis bajo la metodología de control etológico con 
tubos matapicudo , reutilizando los tubos que aun se encuentran en buen 
estado, solo haciendo adición de gomina como pegante de la superficie 
exterior del tubo y cambio de feromona de atracción.  

    
 

Figura 8. Control de tubo mata picudo  Armero-Tolima 



 

 
 

 

Firma del Prestador del Servicio 

 
 

_______________________________________ 
GIOVANNI ANDRES ANDRADE PEÑA 

C.C: 93.414,401 de Ibagué 

 

Ejecución de Obligaciones 

presente 
contrato.  

14. Los demás 
que la Dirección 
del Fondo de 
Fomento 
Algodonero 
considere 
pertinentes.  

Elaboración del consolidado de costos de producción campaña 2024, se hará 
entrega la siguiente semana. 

 


